
de los artículos firmados ó de colaborador conocido que se han publicado en EL REFORMISTA 

DE LA SEGUNDA ENSEÑANZA en todo el año de 1884 que comprende el segundo 

Tomo de la colección. 

Título del artículo y nombre del autor. 

Un año más. (La Dirección.) 
El cambio político y las reformas proyecta

das. Tomás Rico Jimeno, Catedrático en el Ins
tituto de la Corana 

Algo más sobre exacciones de ingreso y de 
los del Grado de Bachiller. Miguel Ballesteros, 
Catedrático en el Instituto de Cáceres 

Las, reformas en la Enseñanza y , los Super-, 
numerarios. Tomás Rico Jimeno . . . 

Un libro notable. Tomás Escric c v-Mieo:. . .1 
La nueva ley de Instrucción pública. Tomási 

Rico Jimeno. . . 
Más sobre la nueva Ley de Instrucción pú

blica. Tomás Rico Jimeno 
Artículo único. «Se suspende... ó queda sin 

efecto...» Tomás Rico Jimeno 
Los Negociados de la Instruccióa pública en 

el Ministerio de Fomento. Tomás Rico Jimeno. . 
El turno de oposición en las provisiones de 

Cáedras. Federico García Llorca, Catedrático 
en el Instituto de Figaeras 

El presupuesto de la Instrucción pública. To
más Rico Jimeno 

Lo que es y lo que debe ser la Segunda En-
ñanza. Tomás Rico Jimeno 

Los Catedráticos de Institutos. Tomás Rico 
Jimeno 

¡Bonita situación...! Tomás Rico Jimeno. . . 
La Enseñanza de la Geografía en lo^ Institu

tos. Ramón López de Vicuña, Catedrático en el 
instituto de la Coruña 

Exámenes. Tomás Rico Jimeno 
La nueva licenciatura. Tomás Rico Jimeno. 
¡Abajo las oposiciones ó abajo los Supernu

merarios del 77! Tomás Rico Jimeno 
La Instrucción'pública en el Mensaje. Tomás 

Rico Jimeno 
El último Escalafón. Tomás Rico Jimeno. . . 
Seamos agradecidos. Tomás Rico Jimeno.. . 
Voz de alarma. Tomás Rico Jimeno 
Apuntes para una reforma. Catedráticos nu 

merarios. Tomás Escriche y Mieg 
El Escalafón general del arma de Infantería 
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rioso lector. Miguel ballesteros 
La Enseñanza privada y el nombramiento de 

comisiones de examen. Saturnino Milego, Cate
drático en el Instituto de Toledo 

Nada de impaciencias. Tomás Rico Jimeno. . 
La Segunda Enseñanza ante las Córtes de 

1814. Miguel Ballesteros .' 
¡Usque tándem! (La Cátedra de Latín de Bar

celona.) Tomás Rico Jimeno 
Más sobre el mismo asunto. S 
Necesidad del mutuo apoyo tlel Profesorado. 

Tomás Rico Jimeno. , 
Apuntes para una reforma. Cambios de asig 

natura. Tomás Escriche y Mieg 
El nuevo Ministerio de la Instrucción pública. 

Tomás Rico Jimeno , 
¿Q ié se determina en definitiva? Tomás Rico 

Jimeno 
La "Universidad de la Habana y el Instituto 

de Puerto Rico. Tomás Rico Jimeno. 
Como siempre. Tomás Rico Jimeno , 
La asignatura de Historia. Natural. Tomás 

Rico Jimeno 1 
El curso académico de 1884-1885. Tomás 

Rico Jimeno 
Marinos en tierra y Catedráticos con agua al 

cuello. Tomás Rico Jimeno 
Más sobre la Cátedra de Latin de Barcelona. 

T. R . J 
El último decreto del Sr. Pidal sobre Instruc

ción pública. Tomás Rico Jimeno 
A E l Liberal. Tomás Rico Jimeno 
A nuestros compañeros 
Las consecuencias del Decreto. Tomás Rico 

Jimeno 
Nuestra adbosión. E L REFORMISTA 
La madeja se va enredando. Miguel Bailes-* 

teros 

Nüitíero 
del 

periódico 

Defendamos nuestro derecho. Tomás. Rico 
Jimeno 

Divide y vencerás. Tomás Rico Jimeno.. . . 
El perjuicio manifiesto. Tomás Rico Jimeno. 
Las ciases prácticas. Miguel Atrian y Salas, 

Catedrático en el Instituto de Teruel 

50 

50 
51 

51 

52 
52 

53 

53 

54 

54 

ta.- w 
0.3 

55 

55 

56 

56 

56 
57 
57 
58 

58 
59 

59 

60 
60 
61 

61 

Fecha. 
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i d . i d . 
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i d . i d . 
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EL REFORMISTA 

PERIÓDICO PROFESIONAL. 

Único periódico que exclusivamente se ocupa en asuntos de la 
Segunda Enseñanza y de su Profesorado; verdadero órgano de la misma, 

colaborado por los catedráticos de Institutos. 

Director, Fundador y Propietario, 

T O M A S R I C O J I M E N O 

T O M O I I . 

(Comprende lo publicado en el año 1884) 

C O R U N A . - I 8 8 4 . 
Imprenta y Estereotipia de V . Abad. 

ÍSS.—SAN NICOLAS.—^8. 
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ANO I I I Coruña 20 de Enero de 1884. WUM. 38. 

P E R I Ó D I C O P R O F E S I O N A L . 

r " " T ^ n f ^ ^monia con el siguiente PROGRAMA ó. fin de elevar los ESTUDIOS GENERALES de la Segund 
STodos los asuntos de que se ocupe este penodxco e s t a r c e n armom Catedrático de Illstitllto adquiera el porvenir y consideración ^e se merece: 

Enseñanza á la altura que les corresponde y que la carrera ae ^ 

Separac ión de los Estudios Generales de la Segnnda E n -
jseñanza, de los de Aplicación, por no existir conexión algu
n a entre unos y otros estudios, ni entre los Profesores quo 
respectivamente los desempeñan, reunidos hoy en el mismo 
Ksca la fón . • , c • i J i <?„ 

Unidad de procedencia del Profesorado oficial de la fc>e-
ennda E n s e ñ a n z a {Estudios GenrraUs), por lo que respecta 
I la carrera que para ello le habilita ó sea las facultHdes 
de Ciencias y de Filosofía y Letras, creadas exclusivamente 
c a r a l a enseñanza. , _ _ , 

Ino-reso en el Profesorado de Segunda Enseñanza sola-
anentepor 0Posioión- Propuesta unipersonal. ,. , 

Derogación completa del Real Decreto de 6 de Julio de 
1877 que «Tea los auxiliares y siipernumerarios. . . . . 

ÁnnlaciTn de nombramientos de los que en vjrtud del 
« i t a d o decreto consiguieron cátedra de numerario. 

Todas las cátedras que vaquen, deben anunciarse p n -
^ . « r o á c oncurso en^ra los numerarios, y por oposunon las 

P R E C I O S D E S U S u E U C I Ó N . 

Tacantes que resulten no solicitadas. , „ j „ „ J„I V i t a . -
Los Institutos deberán sostenerse con fondos del E s t a 

do, como lo es tán los de Madrid y lo estuv,erott los de los 
distritos universitarios. Los Catedráticos disfrutarán en su 
consecuencia los derechos pasivos correspondientes 

Cada cinco años de servicios se concederá el ascenso da 
500 pesetas á los catedráticos de Instituto, en ^ ' t ™ 0 ^ 6 
los premios de antigüedad hoy asignados, que de.be<!ní,f P " 
mirse. E l sueldo de entrada será igual para todos los de pro-

VinCAÍ%asar los Catedráticos de Instituto & Universidad, 
deben conservar el derecho á la antigüedad qne ya ten«an-

E l cargo de Director de Instituto, debe ser gratuito y 
honorífico, y por e lecc ión del claustro. 

Iguales condiciones de nombramiento reunirá el t>e-
cretano, disfrutando el 1 por 100 como habilitado y 500 pts. 
de Érratificación. . 

Sus t i tuc ión de toda clase de derechos, que, por sns ins

cripciones y matrículas etc. satisface hoy el alumno por uno 
exclusivo (derechos de matrícula) en los que ninguna parti 
c ipación habrán de tenerlos Catedráticos. 

E n lugar de estos derechos que hoy disfruta el Catedrá
tico se asignarán premios de mérito por su» obras (on ma
nera alguna las de texto), descubrimientos científ icos u otros 
trabajos ó circunstancias especiales. . 

Todo Catedrátic» podrá jubilarse por inutilidad física 
manifiesta, que le inhabilite para la enseñanza, cualquiera 
que sea el tiempo de servicio, ó por edad; pero quedará v a 
cante la cátedra que estuviere desempeñando, la cual se 
anunciará á concurso. Si desapareciese la causa de la jubi la
c ión, vo lverá á ocupar cátedra por concurso para I» misma 
asignatura que la que desempeñaba. _ , , ™ 

Reunión de los Escalafones de Catedráticos de la P e 
n ínsu la y de Ultramar en los respectivos de Universidades 
« Institutos. . . 

Los Profesores-auxiliares y sustitutos estarán bien r e 

tribuidos; pero no podrán pasar á numerarios sin la c o r r e d 

^ " S ^ c i S - C o n s e j o de Instrucción pfiblica; y co^ . 

de e«t >s actos académicos . „ ' j i+t**? 
Supresión de las comisiones oficiales de C a t c d r a U ^ 

que de los Institutos pasen á los colegios a legalizar los &. . 

^ ^ o n c a T i o ^ r i S K e ^ ^ f o s de Segunda E n s e ñ a n z a 
T â e l ecc ión de Programas y de obras de texto sera 1 bre 

tanto^arX Catedráticos corneo para los alumnos,, su je tán
dose tan solo á la conveniente extens ión según la índole da 

Ia ñ e g o ^ a d o de la Segunda Enseñanza , en la D i ^ ó n 
General de Instrucción Píibl ica estará á cargo de Catedráti
cos de Instituto, do una manera análoga á lo que sucede a., 
otras carreras. 

kUu trimestre V50 pts. 
:n In Pen ínsu la (Un semestre 3 » 

3 pesos. m'i 'L ' lh nmar -Un í i ñ o . 

§i isctor , (gundador y <gropietario, 

T O M A S R I C O J I M E N O 
Doctor en Ciencias graduado Catedrático numerario por oposición. 

R E D A C C I Ó N Y A D M I N I S T R A C I Ó N . 

CORUÑA. —Calle Real, n ú m e r o 7, piso 3.° 
Todos los cateiiráticos se consideran rolaboradores, 

firmando sus ar t ículos . No se devuelven originales. 

B E L A C I O N de los donativos envia
dos a la desgraciada familia del Ca
tedrático del Instituto de Huelva que 
acaba de fallecer sin derechos 
pasivos. 

Peseta». 

Recaudado basta la feclia 936 

OTEA RECAUDACION d favor de 
Ja viuda ciega é hija enferma del ca-
iedrático recientemente fallecido en el 
Instituto de Segovia, que han quedado 
en el mayor desamparo por carecer 
de derechos pasivos. 

Peseta» . 

Becaudado hasta la fecha 411f50 

Esperamos que una yez más mos
t ra rán nuestros compañeros sus cari
tativos sentimientos para socorrer es
ta nueva desgracia. 

U N A Ñ O MÁS-

Ai empezar el año 1884, entra EL RE-
rroEMisTA en el tercero de su publica
ción. 

Este hecho supone dos cosas: que está 
asegurada la vida de este periódico, ver
dadero órgaBO de la Segunda Enseñan
za y que su existencia respoode á una ne
cesidad: la de poseer un medio de mutua 
comunicación entre los catedráucos de 
Institutos y de publicidad en las aprecia
ciones de las reformas así como de sus 
súplicas ó quejas. 

En cuanto á lo primero, tan solo se debe 
al apoyo y protección que DOS han dispen
sado nuestros compañeros; y puesto que 
se presenta ocasión, daremos aquí una 
-vez más público testimonio de gratitud, 
prometiendo corresponder á tan d^stm-
gnido favor. La segunda circunstancia se 
demuestra por el Indice que apareció en 
el número anterior délos artículos publi
cados desdeque salió á luz, así como el 
cúmulo de comentarios, quejas y excita
ciones dan á conocer el interés del perió
dico. „ 

Si la publicación de EL REMEMISTA 
ha sido eficaz para producir un movi
miento de unión y para despertar el es
píritu de compañerismo; si á fuerza de 
tanto clamar, de excitar á las gestiones 
para mejorar la situación de nuestra des> 
atendida clase y formar opimón y at
mósfera favorable á nuestra causa, se ha 
conseguido algo, no nos toca decirlo. Tan 
sólo si poner de manifiesto^ que^más de 

cuatrocientos catedráticos de Institutos 
son suscritores y partidarios de las ideas 
que defendemos,con la consiguiente uni
dad de miras; y que respecto al mejora-
i r iento de nuestra situación, sino B2 ha 
conseguido ya, se conseguirá tn no leja
no plazo, pues en el ánimo de todos está 
que los catedráticos de Institutos se ha
llan por completo desatendidos, y si cierto 
es que este mal es antigu*, no es menos 
c ie r t3 también que había pasado des 
apercibido hasta ahora. Hoy todo nue
vo ministro de Fomento (y estas no
vedades se presentan con frecuencia 
por nuestra desgracia y la de la Instruc
ción Pública) entra prometiendo refor
mas y mejoras para la Segunda Enseñan
za y para su. Profesorado, y sino lo efec
túa antes áe sev relevado, debemos supo
ner que no ea por falta de voluntad;... 
casi, casi adivinamos todos en que con
sista. 

EL REITOEMISTA. desde que apareció, en 
nada ha cambiado su línea de conducta: 
la misma independencia, el mismo interés 
por los múltiples asuntos que á nuestra 
Carrera y á ia enseñanza afectan; el mis
mo criterio acomodado siempre á la equi
dad y á la justicia. 

Si los plácemes de nuestros compañeros 
nos anonadaron al acometer tal empresa, 
no han dejado de repetirse hasta hoy: 
prueba inequívoca de que seguimos me
reciendo su favorable acogida, que desea
mos no nos abandone para proseguir la 
obra empezada, y ayudando así nuestras 
débiles fuerzas, conseguir entre todos y 
en no lejano dia, que nuestra carrera 
tenga la recompensa que merece y que la 
enseñanza á que nos dedicamos se eleve 
á la a llura y consideración que le corres
ponde. 

LA DIEEGGIÓN. 

Sección editorial. 

E L C A M B I O POLITICO 
y l a s r e f o r m a s p r o y e c t a d a s . 

Los conservadores han subido al po
der. 

Bien hacíamos al decir en el último 
número que «en loque á la política se 
refiere, debemos ser ministeriales de to
dos los gobiernos y acérrimos defensores 
de los partidos que más se interesan por 
la instrucción pública, sin distinguir si 
son conserradores ó republicanos, siem^ 
pre que sus medidas sean acertadas y 
dirigidas al progreso, á la cu¡tiira y buen 
régimen déla Enseñanza.» 

Pero también decíamps que los fre
cuentes cambios políticos nos perjudica
ban en lo que se refiere a l a consecución 
de nuestras aspiraciones, porque, cuando 
éstasestaban próximas á realizarse sobre
venía el cambio y había que retroceder, 
para empezar de nuevo al camino de las 
gestiones. 

Esto es lo que acabado sucedemos. 
Véase el Real decreto que á continua
ción copiamos, inserto en la Gaceta de 
ayer, por el cual se normalizaba la mar
cha administrativa del cuerpo docente 
y se mejoraba su situación hasta hoy 
tan precaria. 

Desde el año de 1857 que en la ley de 
Instrucción pública se prometieron al Pro 
íesorado las mejoras que ahora se conce-
dían,hemos esperado en vano. Imparcial-
mente debe confesarse si el Sr. Marqués 
de Sardoal es acreedor al aplauso general 
y á la gratitud del Profesorado 

Nosotros sinceramente se la maniíes-
tamos. 

REAL DECRETO. 
Vengo en autorizar al Ministro de Fomento 

para que presente á la deliberación de las Cortes 
un proyecto da ley sobre incorporación e c o n ó 
mica al Estado de los Institutos provinciales de 
de segunda enseñanza. Escuelas especiales de to
das clases, Normales de Maestros y de Maestras 
y de la Inspección de p r i m é r a enseñanza . 

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de 
m i l ochocientos ochenta y cuatro. 

ALFONSO. 
El Ministro de Fomento 

A j i g e l C a r v a j a l y F e r n a n d e z d e C ó r d d v a . 

Á LAS CORTES. 
Atribuida al Estado como función que ha de 

ejercer, por ahora, la Instrucción públ ica , no 
puede prescindirse de que su gestión sea en t o 
dos conceptos uniforme y armónica . La ense
ñanza superior que habilita para el ejercicio de 
las más elevadas profesiones está no solamente 
regida en la parte didáct ica, sino también con
fiada exclusivamente en el orden económico 
al Gobierno; y no se comprende n i hay razón 

, alguna fundamental para que la segunda ense
ñanza , la que sirve de preparación á los Maes
tros de instrución primaria y la de otros esta
blecimientos análogos , se hallen para su soste-
j j imiento á cargo de las corporaciones p r o v i n 
ciales. 

Por su organización, por su n ú m e r o , por el 
Profesorado y hasta por su ca rác te r preparato
r i o de otras carreras, los Institutos de segunda 
enseñanza tienen no sólo re lación, sino ín t ima 
conexión con las Facultades que abrigan en su 
seno las Universidades. Y como por otra parte 
es en l a Adminis t ración públ ica un contrasen
t ido que haya servicios cuya dirección está en 
unas manos y el sostenimiento en otras, y este 
dualismo de atribuciones no puede menos de 
originar con frecuencia obstáculos para r e í o r -
mas y mejoras de todo género , hay necesidad á 

i todo trance de que esta si tuación ambigua ter

mine de una vez, viniendo el Gobierno á hacer
se cargo por completo, pero sin menoscabo del 
Tesoro, de todas aquellas obligaciones de Ins
t rucción pública que hoy viven á expensas de 
las Diputaciones provinciales. De este modo> 
libre el Profesorado de las contingencias de la 
localidad en el pago de sus haberes, elevado 
en consideración é igualados sus derechos á los 
del personal docente del grado superior, mejo
r a r á la enseñanza y hal la rá el Gobierno m á s 
fácil el camino para desarrollar todo proyecto 
que contribuya á aumentar la cultura del pais 

Tales son en breves palabras expresadas las 
consideraciones que mueven al Minis t ro que 
suscribe para someter á la deliberación de las 
Córtes el adjunto proyecto de ley. 

Madrid 17 de Enero de 1884. = B 1 Ministro de 
Fomento, Angel Carvajal y F e r n á n d e z de C ó r -
dova. 

PROYECTO DE L E Y . 
Art iculo 1.° El sostenimiento de los I n s t i t u 

tos de segunda enseñanza , Escuelas especiales 
de todaa clases. Normales de Maestros y de 
Maestras, y de las Inspecciones de pr imera e n 
señanza, cuyos gastos se satisfacen en la actua
lidad con fondos provinciales ó municipales, 
s e r á obligación del presupuesto general del es
tado desde el próximo año económico de 1884 á 
1885. 

A r t . 2.° Serán á la vez ingreso del Tesoro 
públ ico: 

Primero. Las cantidades que ahora figuran en 
los presupuestos de las provincias y de los Ayun
tamientos por mat r ícu las , grados y t í tu los . 

Segundo. Las rentas que por cualquier con
cepto se hallen hoy destinadas al sostenimiento 
de las enseñanzas mencionadas y el producto 

i de fundaciones y donativos que tienen igual 
ap l icac ión . 

Tercero. Los derechos académicos que satis
facen los alumnos de los estudios generales de 
segunda enseñanza y de los do aplicación, á c u 
yo efecto se a b o n a r á n en papel de pagos al Es
tado. 

Ar t . 3.° E l déficit que resulte entre los i n 
gresos calculados con arreglo á los productos 
del afio económico corriente y los gastos que se 
presupongan para el próximo se sat isfarán por 
las provincias y los Ayuntamientos respectivos 
en la parte que les corresponda, y del mismo 
modo en los años sucesivos. 

Ar t . 4.° El Gobierno incluirá en el presupues
to general el crédito necesario para satisfacer 
los aumentos de sueldo que han de disfrutar los 
Catedráticos de segunda enseñanza y los Profe

sores de las Escuelas especiales y Normales, en 
la proporción debida según su n ú m e r o , y en 
forma aná loga á la adoptaba para el Profesora
do de Facultades. 

A r t . 5.° Del mismo modo inc lu i r á el Gobierno 
en el presupuesto el crédito necesario para au
mentar el haber de las Inspecciones de primera 
enseñanza; pero n i este gasto n i el que se deter
mina en el art iculo anterior se rán imputables 
á l a s provincias. 

A r t . 6.° Ef Gobierno adop ta rá las disposicio
nes necesarias para asegurar el pago de sus ha
beres á l o s Maestros y Maestras que prestan sus 
servicios en los establecimientos de Beneficen
cia. 

A r t . 7.° E l personal docente y adminis t t ra t i -
vo que por consecuencia de este decreto queda 
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Incorporado al presupuesto general, d i s f ru ta rá 
los mismos derechos pasivos que por las leyes 
vigentes corresponden á las demás clases del 
Estado. 

Madrid 17 de Enero do l8S4 .=El Ministro de 
Fomento, Angel Carvajal y Fernández de Gór-
dova. 

Por lo tanto, en el presente momento 
histórico., y por lo que se refiere á la en
señanza y al personal de los Inst'tutos, el 
cambio político ha sorprendido en vías de 
hecha notables reformas y mejoras. 

No dejamos de comprender que nuestra 
causa es simpática á todos los partidos: 
que está ya considerado como una nece
sidad el mejorar la situación de este Pro
fesorado desatendido por tanto tiempo; 
que el nuevo Ministro vendrá animado 
de los mejores deseos, (frase muchas veces 
oida) pero si las mejoras se han de otor
gar por medio de una ley., tenemos que 
esperar á la apertura de Cortes, y para 
entonces ¿habrá que emprender nuevas 
gestione ? 

-• ntes determirar dirijiremos una sú
plica al Sr. Pidal y al nuevo Director de 
Inst ucción pública. 

La súplica es esta: Que si el espíritu de 
partido no mira con parcialidad las refor
mas de la Segunda Enseñanza y de las 
Facultades de Ciencias y de Filosofía y 
Letras proyectadas por su digno antece
sor el Sr. Marqués de Sardoal., que las 
lleve á la práctica el actual Gobierno sin 
hacer caso de algaradas de estudiantes 
que continuamente están pidiendo dis
pensa de cursos y de asignaturas, ni de 
periódicos que inconscientemente c r i t i 
can por espíritu de contradicción, pués 
el pioyecto después que la Comisión lo ha 
modificado, es una notable reforma que 
el Profesorado cree que ha de producir es-
celentes resultados en la enseñanza. Y en 
lo torante a las mejoras que en nuestra 
carrera íbamos á ver realizadas, las lleve 
á feliz término, en la seguridad de que 
han d^ ser bien acogidas por todos los 
que se interesan por al engrandecimiento 
déla cultura p i tria. 

Tomas Rico Jim sao. 
Catedrá t ico en el Instituto de la Coruña. 

EL R E F O m S T f i DE U S E G U R O » EHSEWflWZa 

ALGO MAS SOBRE EXAMENES 0E Ii\GRESO. 
T 

DE LOS DEL GRADO DE BACHILLER. 

ínwJi l parecería venir otra vez á recor
dar un asunto del cual se ocuparon ya 
con tanto acierto nuestros apreciables 
compañeros señores Rico y Abadía en 
sus artículos publicados en los números 
22 y 23 de EL REFORMISTA; pero sucede á 
veces que una cuestión evoca otras aná
logas á medida que se entra de lleno en su 
análisis resultando por consecuencia su 
materia iaagotable; por otra parte, como 
el último Decreto del señor Marqués de 
Sardoal relativo á la libertad de enseñan
za privada no hace extensivas á los es
tudios oficiales ciertas prácticas que en el 
mismo se establecen, quedan todavía en 
pié algunos inconvenientes ó defectos á 
los cuales es preciso poner remedio. Hé 
aquí la razón de tomar la pluma para 
tratar nuevamente del mismo asunto, y, 
á 1? vez, de los ejercicios ó exámenes'del 
Grado de Bachiller, no obstante descon
fiar de nuestras fuerzas y haber tantos 
otros que con mayor competencia pu
dieran hacerlo. 

i . 
BXAMEKES DE INGRESO 

Mientras subsistan estos exámenes y 
se practiquen en la forma en que hoy tie
nen lugar, han de repetirse los mismos 
inconvenientes de que se vienen lamen
tando los señores arriba citados; incon
venientes ó defectos que todos conocemos 
y que, sin embargo, poco ó nada se hace 
para remediarlos. 

Si no produce buenos resultados la au
torización concedida por la Ley á las Jun
tas locales de Instrucción pública para ve

rificar los exámenes de ingreso, entonces 
no cabe otro medio para neutralizar el mal 
uso que hayan podido hacer de esa auto
rización que valerse del medio siguiente: 
al Mempo de llevar á cabo ei examen del 
primer curso de Latín cualquiera de los 
alumnos con certificado expedí lo por d i 
chas Juntas, examen que ha de tener l u 
gar precisamente ante los Catedráticos 
del Instituto, proponer los temas para su 
versión haciéndoselos escribir en el papel 
ó tablero, leer y analizar, todo lo cual es
tá dentro de las facultades de! Tribunal 
y de los límites de la asignatura: de esta 
manera indirecta se vería los puntos que 
alcanzaban lo mismo en lectura que en 
escritura y análisis, y en su consecuen
cia se podría obrar con conocimiento de 
causa al l legará ías calificaciones. Tai 
vez milite en apoyo de nuestro propós to 
la disposición 2.* de la Real orden de 25 
de Setiembre de 1875 por la cual necesi
tan sujetarse á nuevo examen los alum
nos á que nos referimos cuando trasladan 
su matrícula á otro Establecimiento ofi
cial. 

Si los que pretendieran el ingleso hu
bieran de examinarse en el Instituto, bas-

¡ tari» exijirles todo lo que maniíiestamen-
' te se halla consignado en la Ley vigente 

en su artículo 17 relacionado con el 2.°; 
es decir, todo lo que comprende 'a ense
ñanza primaria elemental completa: una 
lectura fácil y suelta, escritura seguida, 
correcta ortografía, algo masque resolver 
una simple operación de las cuatro reglas 
fundamentales de ¡a Aritmética como ac
tualmente se acostumbra y el análisis gra
matical. Esto, y dejarse de condescenden-
ci s, contemplaciones y distingos que no 
condueen á otra cosa que á perjudicar á 
los mismos alumnos, bastaría al objeto 
indicado, y no veriimos repetirse con tan
ta frecuencia el hecho de que los rrp'smos 
que, con su benevolencia mal entendida 
dan entrada y paso franco á esos jóvenes 
á la Segunda Enseñanza, son los prime
ros en lamentarse después que llegan 
á su férula, de !a mala preparación en 
que están y del poco fruto que obtienen de 
alumnos tan mal preparados. Circulo v i 
cioso en el cual se encierran y del cual 
no quieren salir. 

No estaría demás que por quien corres
ponda se publicaran con tiempo oportuno 
en los Boletines oficiales de las respecti
vas provincias, circulares, detallando en 
forma de programa, si se quiere, las mate
rias y extensión deque había de ser ob
jeto el examen, exctando en aquellas el 
celo de las Juntas locales, así como tam
bién llamando á este propós t> la atención 
de los maestros de instrucción primaria 
y padres de familia, reconrendándoies 1« 
conveniencia de que no presenten á los 
jóvenes á quienes estén preparando hasta 
tanto que reúnan los conocimientos exi
gidos en los programas de materias anun 
ciados de antemano; excitaciones que da
rían por resultado el evitar hallarlos des
prevenidos ó que se llamaran á engaño 
viendo que desde aquella época se comen
zaba á usar con los aspirantes un rigor 
mayor que hasta entonces se venía ob
servando. 

Otra anomalía se advierte en los exá
menes de ingreso: y es que, no obstante 
ser las materi?s de suyo poco importan
tes y aun triviales, han de formarse los 
Tribunales en los I ' stitutos precisa y 
necesariamente por Catedráticos nume
rarios, excluyendo á los Auxiliares, 
quienes sin embargo, actúan en todos los 
otros exámenes, inclusos los de grado. 
Hablamos por lo que vemos y hemos visto 
en diversos Establecimientos. ¿Qué supo
ne ó significa esto? ¿Acaso quiere decir 
que tales ejercicios han de calificarse bajo 
un «nterio más elevado, buscando más se
guridades de acierto en los juicios, cual 
ha de reconocerse en los numerarios, pa
ra apreciar mejor las necesidades de la 
Segunda Enseñanza y por ende los requi
sitos que han de reunir tos nuevos alum
nos para poder comenzar con fruto los es
tudios? Luego el espíritu de la Ley en el 
caso concreto á que hacemos referencia, 
es, que, se desplegue uu cierto rigor que 
ni con mucho se observa en la generali
dad de los Institutos, á cuyos exámenes 
por el contrario no se da gran importan-
cía. 

También se observa otro inconvenien
te que no se halla previsto en los Regla
mentos, y que si bien lo ha sido en el nue

vo Decreto tocante álosestudios privados, 
todavía queda en pié respecto á los ofi -
cíales. Es posible que se presente á sufrir 
examen de ingreso un individuo con 
nombre de otro, toda vez que las garan
tías de la firma y hasta la forma de letra, 
son medios poco seguros en esa primera 
edad en que todos ó casi todos los que fre
cuentan una misma escuela, poseen con 
corta diferencia el mismo carácter de le
tra, y ya que tampoco se previene, por no 
ser hacedero, que adopten para lo duce-
sivo una firma y rúbrica invariables, las 
cuales suelen cambiar per muchas cau
sas, observándose en alguno que otro 
expediente rúbricas y hasta formas de 
letras diferentes, y ya por último á cau
sa de no haber costumbre de exijir que 
acrediten su personalidad. 

A 'm hay otro inconveniente tenido en 
cuenta de igual modo en el nuevo Decre
to pero que no lo está seguramente res
pecto de los que en la actualidad hayan 
de examinarse de ingreso. No tiene nada 
de extraño que uno de estos aspirantes, 
suspenso en un Instituto, se traslade i n 
mediatamente dentrodela mismaépoca de 
exámenes á otro Establecimiento oficial, 
y que allí, repitiendo nuevamente los 
ejercicios, sa'ga aprobado merced á esa 
elasticidad ó variedad de criterio que 
existe, no ya en tre los diversos claustros 
sino entre ios ind;viduosde uno mismo. 
Resulta de todo ello no solo burlada laLey 
sinó el Tribun lque le suspende y que 
después le aprueba. Todos, en efecto 
quedan desairados y en mal lugar. En 
este caso concreto pudiera seguirse el pro
cedimiento que se adopta recientemente 
en el nuevo Decreto para los exámenes 
de enseñanza libre; el cual, sea dicho de 
paso, no es otro sinó el que inició y llevó 
porprimera vez á la práctica,al establecer
se en 1869 en España la libertad de ense
ñanza, el ilustrado celoso y previsor Claus
tro de Catedráticos del Instituto de Cá
diz. Consistía en lo siguiente; una vez 
terminados los exámene-i de cada dia, se 
expedían oficios (ya con antelación im
presos para ahorrar trabajo y tiempo) á 
los demás Institutos limitándose por en
tonces á solo los del Distrito Universita
rio de Sevilla; en el margen se estampa
ban los nombres de los suspensos y asig
naturas en que lo fueron, suplicando la 
recíproca correspondencia, con lo cual se 
consiguió cortar un abuso que psincipiuba 
á tomar incremento y subsanar de paso 
lo deficiente de la Ley en materia tan de
licada. ¡Véase cuanto puede en ocasiones 
una buena y firme voluntad acompañada 
de inteligente dirección] ¡Cuántas veces 
achacamos un mal á causas insuperables, 
ot^as á la deficiencia de los Reglamentos 
etc., etc. y no vemos que en la mayoría 
de los casas somos nosotros la causa mis
ma de que el mal subsista, pues que. sin 
apercibirnos, tenemos en nuestra mano 
el remedio de aque'lo de que vanamente 
nos lamentamos! Procedimiento tan acer
tado pudiera adoptarse respecto de los 
de ingreso ya que en los otros no sea 
posible repeliese, salvo que el alumno 
tenga á reserva dos matrículas de igual 
asignatura en diferentes Establecimien
tos. Más aún: creemos que todavía 
sea tiempo de averiguar si en los exáme
nes de ingreso del último Setiembre ha 
podido ocurrir algún caso de los que se 
citan: bastaba que la Dirección General 
de Instrucción pública pidiera á todos 
los Institutos de España una relación no
minal de los suspensos en dichos exáme
nes y época referida, y, reunidas que fue
ran todas, comunicar á los mismos Esta
blecimientos la lista general para que en 
cada uno se hiciera la confrontación, lo 
cual es sumamente sencillo y hacedero; 
todo es que se quiera y se tenga firmeza 
para cortar y corregir abusos, pero... de 
seguro no se hará. Y no lo decimos por 
vanas declamaciones: nosotros sabemosde 
algunos individuos que recientemente sus
pensos ea cierto Instituto han sido apro 
badosenotro en el último Setiembre; y 
así como existe este caso puede creerse 
hayan ocurrido otros análogos dadas las 
facilidades que hoy tenemos de rápida co
municación. 

NUEVAS GESTIONES. 

El nuevo Ministerio trata, según se dice, 
de desechar ó no llevar á la práctica, m u l 
titud de leyes y decretos que se hallaban, 
en proyecto por el xslinisterio anterior. 

El proyecto de ley leído a ia Cámara, 
que en otro lugar reproducimos, sería dis
cutido y puede decirse que aprobado, al 
reanudarse las tareas parlamentarias, si d® 
antemano no se invalida cou un decreto co-r-
mo ha de suceder con muchos proyectos. 

En su consecuencia, creemos que sería 
muy conveniente elevar cada claustro una 
súplica en ".ste sentido al Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento adicionada de los razo
namientos que con tanta razón como justi
cia pesan en nuestro favor. 

Si nuestros compañeros lo juzgan así 
pertinente, no debiera demorarse este paso. 

Pero sería más breve y sencillo que se 
acercase una comisión al Ministro y le inte
resase en dicho sentido. 

Sección bibliográfica. 

Publicaciones recibidas encesta Redacc ión ; 
MEMORIA acerca del Estado del Instituto de S e 

gunda Enseñanza de Baeza durante el curso de 
1882ál883por el Secretario del Establecimiento. 

LA HIGIENE Semanario científico popular, q ua 
dirige en Madrid D. Benito Avilés. El n ú m e r o 
62 contiene el siguiente 

Sumario. El dominio de la Higiene, por e l 
Dr. Luis Marco.—Hidroterapia de la Infancia 
(continuación) por D . Eduardo Moreno.—La 
Higiene en los Estados-Unidos (continuación).—-
Beneficios del invierno, por B. A.—Exper imen
tos curiosos.—-Los baños romanos en Báth, I n 
glaterra.—Publicaciones recibidas.—Higiene de 
la semana.—Noticias.—Observaciones meteoro
lógicas. 

Sección Oficial. 

(SeG&ncluirá,) 
M i g u e l B a l l e s t e r o s . 

Catedrático en el Instituto 
de CdcereSm 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Por decretos de 4 del cór r ien te se admite l a 
dimisión del cargo de Consejero de Ins t rucc ión 
Pública á D. Benito Isbert y se nombra en su 
reemplazo á D . Felipe Sancbez Román , Cate
drát ico numerario de la Facultad de Derecho. 

(Gaceta del l í . ) 

DIRECCION GENENAL DE INSTRUCCION 
PUBLICA. 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar t . l i d e l 
decreto de .21 de Noviembre ú l t imo y Real o r 
den de 4 del actual, se anuncia á concurso 
general entxe todos ¡ u s Catedrát icos numerarios 
de cada una de las asignaturas oficiales corres
pondientes á los distintos grados de la e n s e ñ a n 
za, á fin de e l e g i r í a n programa por* asignatura 
para el exámen de los alumnos pertenecientes 
á la enseñanza privada. 

Dichos programas estaran redactados bajo l a 
forma de enunciados ó temas numerados de las 
respectivas asignaturas, precediéndolos i n d i c a 
ciones sobre sus fuentes, y de tal proporc ión é 
índole que hagan posible la contestación por es
crito de tres de ellos en el espacio de dos horas. 

Estos trabajos se p re sen ta rán al concurso en 
el plazo de tres meses, á contar desde la i n 
serción de este anuncio en la «Gaceta», y se 
remi t i r án á esta Dirección general por c o n 
ducto del Jefe del establecimiento donde sirva e t 
Catedrát ico. 

Este anuncio debe'publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias, lo cual se advierta 
para que las Autoridades respectivas dispongan 
que asi se verifique desde luego sin m á s avisa 
que et presente. 

Madrid 31 de Diciembre de 1883.—El Di rec to r 
general, José Fernandez J iménez . 

{Gaceta del 2 de Enero.) 

Por Real orden de 23 de Diciembre se d i s p o n » 
que las cátedras vacantes de Lat in y Castellano 
en los Institutos de Begovia y Vi to r ia dotadas 
con el sueldo de 3,000 pesetas anuales se pro 
vean por concurso. Los Catedrát icos que deseea 
ser trasladados á dichas vacantes, los exceden
tes y los comprendidos en el ar t ículo 177 de la. 
ley de 9 de Setiembre de 1857, pueden solicitar
las en el plazo improrrogable de 20 dias, coatat-» 

Instituto de Educación Secundaria Lucus Augusti
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dos desde la publicación de este anuncio en la 
Caceta. 

{Gaceta del 3 de Enero.j 

Sección áe noticias. 

El cambio politice que acaba de tener lugar 
ha traído las consecuencias de siempre, mayores 
en el caso actual por las distintas tendencias de 
los que caen y de los que suben. 

Estas consecuencias son unas referentes á las 
ideas y otras á las personas. 

Tenemos de Jefes en la Instrucción pública: 
Ministro de Fomento al Sr. Pidal. 
Director General al Sr. Fernandez Guerra. 
Presidente del Consejo al Sr. Moyano, 
E L REFORMISTA espera que tan ilustres Jefes 

m i r a r á n con interés y la predilección que me
rece uno de los ramos más importantes de la 
Administración pública y se felicitado que el 
Sr. Moyano esté al frente de este Consejo pues 
no solamente es su nombre una ga ran t í a de 
competencia y de rectitud, si no que ahora t en 
d r á ocasión de completar el desarrollo de su ce
lebrada y hasta hoy única ley, así como de me
jorar la situación de este Profesorado de la Se
gunda Enseñanza que le encuentra recompensa
do como lo estaba el año 57, sin ascensos y sin 
porvenir. No ex t rañe , por lo tanto, que le recor
demos sus promesas del año pasado á la c o m í -
misión gestora de Catedráticos de Institutos. 

En lo que se refiere á las ideas, se dice que ê  
Sr. Ministro de Fomento no adopta rá las m o d í -
flcacioncs del plan de enseñanza proyectado por 
su antecesor. 

Nosotros repet ímos aquí lo expresado en otro 
lugar: Queel Profesorado conceptúa que el plan 
d a r á excelentes resultados y que si el espí r i tu 
de partido no se opone a ello seria muy conve
niente adoptar el nuevo plan. 

A l nuevo Director de Instrucción Públ ica le 
recomendamos el Instituso de Canarias. Lo que 
al l í sucede es incalificable. 

Sépase que á los Catedráti^ i de aquc , Inst i tu
to se les adeuda los honorarios nada menos que 
'desdeel mes de ENERODEMIL OCHOCIEETOS OCHEN-
'TA y DOS. 

La situación del Profesorado de ese Estableci
miento y los perjuicios que este estado de cosas 
acarrea á la enseñanza, quedan á la conside

ración de cualquiera; y como el mal es antiguo 
bueno será que hagamos presente, que la D i p u 
tación no atiende las reclamaciones hechas has
ta aquí y que urge que la Superioridad adopte 
medidas de verdadero rigor para remediar 
pronto tan grave mal . 

Tener á los Catedráticos en ta l s i tuación, es 
hasta... vergonzoso. 

El decano de los Catedráticos da Institutos 
don Claudio Ortega y Sánchez que desempeñaba 
la cá tedra de Psicología, Lógica y Etica en el 
Instituto de Toledo, ha fallecido el 11 del co
rriente á la avanzada edad de 84 años , siendo su 
muerte tan sentida en aquella poblac ión, que 
nuestro apreciable colega E l Nuevo Ateneo , al 
dedicarle un inspirado y bien escrito a r t í c u l o 
necrológico pone de manifiesto los relevantes 
méri tos de tan estimado compañero , los d i l a t a 
dos servicios que ha prestado á la enseñanza y 
lo sensible de su pérdida . 

Ocupaba el nómero 2 del Escalafón pero era 
el que contaba más años de servicios pues e m 
pezó el 4 de Octubre del año 29,es decir, hace 54 
años . 

Eneste lapso de tiempo consiguió el máximo 
de ascenso: SEIS MIL REALES. 

¡Cuantos habrán empezado después y s e r á n 
Generales, Magistrados, Directores generales ú 
otros cargos de gran importancia! 

Decididamente el Profesorado n i es, n i ha 
sido carrera de porvenir. 

El ilustrado Catedrático de la Universidad de 
Zaragoza D. José Muñoz del Castillo acaba de pu
blicar un interesante libro y de oportunidad: 
«Ejercicios prácticos de Física» con numerosos 
grabados y láminas y 200 problemas. 

Esta obra pres ta rá gran utilidad á los alumnos 
de Segunda Enseñanza para los ejercicios de la 
asignatura que recientemente se han ordenado. 

Felicitamos á nuestro apreciable compañero y 
amigo, por los importantes tratados de Física 
que está publicando. 

Llamamos la atención de nuestros lectores ha
cia el notable a r t í cu lo , que en este número apa
rece en la Sección correspondiente, del Sr. Ba
llesteros Albar rán , ilustrado catedrát ico del 
Instituto de Cáceres y de los que más interés han 
demostrado en la colaboración de EL REFORMIS
TA. Nuestro querido amigo y compañero trata 

el asunto de los exámenes de ingreso con inteli
gencia de lo que son estos actos y con la com
petencia del que escribe sobre materias que se 
manejan y ven por todos lados. 

Estos, estos son los ar t ículos que formando la 
parte doctrinal de un periódico como E L REFOR
MISTA DE LA. SEGUNDA ENSEÑANZA, deben tener al 
autoridad que supone la índole especial del pe
riódico y el conocimiento que en la materia tie
nen los redactores. 

Repasando la colección de nuestro periódico 
se encuentran tantos elementos utilizables para 
introducir en la Segunda Enseñanza modif ica
ciones convenientes, que por estar suscritos por 
quienes con verdadero conocimiento de causa 
manifiestan sus opiniones, debieran tenerse en 
cuenta. 

Esta es la razón por la que siempre recomen
damos y hasta pedimos la colaboración de nues
tros apreciables compañeros , por la significación 
que dan á este periódico y por los múl t ip les be
neficios que más ó menos directos puede repor
tar á la clase y á la enseñanza . 

Aunque con bastante lenti tud, se van r e c i 
biendo los donativos para la familia del Ca t ed rá 
tico que falleció en el Instituto de Segovia. Se 
han recogido á estas fachas 411 pesetas, y espe
ramos que más se han de recaudar á fin de mi
tigar un tanto su triste s i tuac ión . Con decir que 
la desamparada huérfana ha tenido necesidad de 
ponerse á servir de doméstica para poder soste
ner á su madre ciega y enferma,se comprenderá 
que es una verdadera desgracia que se trata de 
aliviar . 

En el número siguiente publicaremos la lista 
de los Institutos y cantidades con que han con
tribuido para la suscrición de Segovia ó para la 
de Huelva. 

A última hora hemos tenido noticia que 
el Sr. Moyano no acepta la Presidencia del 
Consejo de Instrucción pública y que el se
ñor Fernandez Guerra no es el nombrado 
Director general, siéndolo en su lugar el se
ñor D. V íctor Arnau. 

Correspondencia. 

Figueras.—Sr. D. Federico Garcia Llor-
ca. —Contestada su carta; deseo que se a l i 
gere de trabajo para cumplir sus ofertas. 

Castellón,—Sr. D. Luis Parral.—Le fe l i 
cito sinceramente por la merecida recom
pensa que ha obtenido y agradezco sus l i 
sonjeras frases y sus promesas. V. siempre 
ha sido entusiasta por EL REFOEMÎ TA de
mostrándolo sus hechos más aún que sasr 
palabras. 

Segovia.—Sr. D. Eduardo Mateo de 
Iraola.—Opino también que nos hemos lle
vado el tercer chasco; pero no hay que des
mayar. A los que estamos e atorados de 
tantas menudencias y detalles (por no dar
les otro nombre) no nos sorprende lo que 
sucede, y por lo mismo debemos redoblar 
nuestros esfuerzos con la seguridai de que 
no está lejano el dia en que nuestra situa
ción mejore. Deseo que el resultado de la 
suscrición para la desgraciada familia del 
que fué catedrático de ese Instituto sea sa
tisfactorio. Hecho el otro encargo. 

Huelva.—Sr. D. Luis Morón y Garcia. 
—Anotado en la suscr'cion á favor de la fa
milia del que fué nuestro compañero en ese 
Instituto, el aumento por los donativos de 
tres Institutos mas y de dos compañeros de 
que se dió cuenta en el último número ea 
este aparece la misma cantidad. Remitida 
el recibo de la suscrición de esa Biblioteca. 

Sevilla.—Sr. D. Vicente J. Rodríguez de 
Peñalver. = A los plácemes y á las felicita-
cienes de su afectuosa carta, tengo quQ, co
rresponder con inolvidable gratitud como á 
tantos otros queme han dado muchas mues
tras de aprecio. Queda hecho su encargo; 
remitido los números 30, 31 y los suple* 
mentas álos números 15 y 16 que habrá re
cibido con el número anterior. Renovada su 
suscrición por un año. 

Baeza.—Sr, D. Eduardo Sánchez Cas-
tañer.—Se realizaron los pronósticos. Re-
nova la la suscrición por un semestre^ Re
cibida la Memoria. Escribo. 

Imprenta y Estereotipia de V , A bad. 
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PROBLEMA DS FISlGi E í M M L g 
POR 

D. RICARDO DE URRUTIA, 

Catedrát ico de dicha asignal u r a 
en el Inst i tu to de Ciudad | 
Real. 
Se venden en Ciudad-Real 

haciendo los pedidos directa- I 
mente al autor al precio de 12 j 
reales ejemplar. Pasando de do-
ce ejemplares se rebaja el 20 por ( 
l00- ( 

TROZOS 
DE LOS CLASICOS LATINOS. 

Coleccionados, arreglados y ano
tados para los ejercicios de 
traducción en los Institutos de 
Segunda Enseñanza por 

1> . í j J p i í V i i i i o I v í U e x - o , 

Catedrático numerario por opo
sición de dicha asignatura en 
el de Segovia y Licenciado en 
la Facultad de Filosofía y L e 
tras. 
Se vende en casa del autor, ca

lle de las Flores, num. 3, al pre
cio de SEIS PESBTA.S ejemplar, 
franco de porte. 

ELIMITOS DE MATEMUCAS 
POR 

0 . MIGUEL BALLESTEROS ALBARRÁN, 
Catedrático numerario de dicha 

asignatura del Instituto de 
CACERES 

A R I T M É T I C A Y ALGEBRA. ' 

- T R O Z O S S E L E C T O S . 
de AA. clásicos latinos sagrados y 

profanos, ordenados y anotados 
por 

©. FRANCISCO FRANCO T LOZANO, 
j / D . Rafael Lame, y Leña, 

Cate iráticos numerarios de latin y 
castellano en los Institutos provin
ciales de Badajoz y de Cabra. Se
gunda edicián. <*• 

H Ha lase de venta al precio de siete 
pesetas en Badajoz, Asco-Agüero 7. 

\ compendio i nú m m • I 

o 

r Explicadas en la Universidad 
í® de Barcelona. 
f POR EL DOCTOR 
| D - J O S É RAMÓN D F L Ü A N C O 

Catedrático de la asignatura. 
^ U V T O S 3 0 SSS B».4í¿B.-SAS. 

0 
• Están encargados de su venta 6 

de lácilitar ejemplares: 
En Barcelona: D . Eudaldo Puig, 

Plaza iXueva, liorerí^ y D . Jacin-
^ to Guel, Patio del Hospital. 
{T Bn Granada: D. Gregorio García, 
V eonsecge de la Facultad de Me-
0 " dicina. 
» E n Lugo: D.* Marcelina Soto Fre i -
% re, librería. 
k Mudrid: Sres. Moya y Plaza, calle 
A de Carretas librería. 

• E» Oviedo: D . Casimiro Santamari-
na, Plaza mayor, botica. 

P En Pontevedra: Escuela normal. 
Y En Valencia: D. Juan Luna, conser-
@ ge de la Facultad de Medicina. 
» En Valladolid: Hijos de Rodríguez, 
3 ^ librería,yD. Juan Nuevo, librería. 
^ Se remite la obra dirigiéndo-
@ se al autor y acompañando una 
k libranza de 70 reales. Barcelo-
\ na, c&Ue de Mendizábal, n ú m e -

? ro 11, piwS.0 2 

\ 

ESTUDIOS, 
DISERTACIONES Y ENSAYOS 

© Filosóficos-literarios 
POR 

SATURNINO MILEG0 É I N f i L A M . 

SUMARIO: Destrucción del Califato de 
Córdoba.—Benito Espinosa.—Isidoro de 
Sevilla.—Origen y formación de las lenguas 
romances.—El Sentido común.—La Filo-
aofía contempor'.nea.—Cervantes.—Calde
rón.—La Historia de la Literatura Espa-
fiola.—Naturaleza y fin del Arte.—La poe
sía.—El derecbo natural y el positivo. 

Se baila de venta en las principales libre
rías de Madrid y provincias al precio de 12 
reales. ^ 

Los pedidos, acompañados de su importe, 
al autor en el Instituto de Toledo. 

ELEMENTOS D I MMSMTIGAS 
por 

D . Atanasio Lasala y Martinf z, Ca-
drático del Instituto de Bilbao. 

Tomo I . Aritmética y Algebra.— 
Segunda edición.—Un vo
lumen de 400 páginas, 26 
reales. 

Tomo I I . Geometría y Trigonome
tría.—Segunda edición. — 
Un volumen de 396 pági
nas, con más de 30o graba
do s intercalados en el tex
to 30 reales. . 

Obra del mismo autor. 

G E N E R A L I Z A C I O N L A T E O R I A D E 
IJNEAS PKOPOKCIONAXES. 

por medio de nn teorema nuevo ele
mental, del que se derivan algunas 
cuestione» pertenecientes á la Gei -
m^tría moderna, las fórmulas trigo-
nomécricas fundamentales y otras in
teresantes propiedades 20 reales. 

Los pedidos de estes obras pueden 
baeerse directamenteal autor.—Bon-

H da, 10, 3.» Bilbao. 

N O C I O N E S 
DE 

ECiNICA DE SÓLIDOS 
para uso de los Estudiantes de Física 

POB 

J CATEDRATICO DE FÍSICA Y QUÍMICA EN EL INSTITUTO DE TOLEDO. 

IDdicidxx ilustrada, con g-ralbados. 

Vén dere esta obra al precio de 4 PESETAS en Madrid libre
ría de D. M. Murillc, Alcalá, nüm. 7. 
« Para los pedidos que pasen de 10 ejemplares, dirigiéndose á autor 
en Madrid, Luna 27, principal ó en Toledo, se hará la robaja del 15 
por 100 enviando su importe. 

E L E M E N T O S 
DK 

HISTORIA N A T U R A L 
POR 

D. EMILIO RIBERA GOMEZ, 
Catedrático numerario por oposición de esta asignatura 

en el Instituto de Valencia, 
Esta obra se vende á doce vesetas en las principales librerías de V a 

lencia. Los pedidos se dirigirán á D. Pascual Aguilar, Caballeros, 1, ó al 
Autor, remitiendo en este caso su importe en letras ó libranzas. Rebajas 
proporcionales á todo pedido que pase de diez ejemplares. 

En las mismas condiciones se venden las Nociones de Higiene]qne com 
pletan esta obra, al precio de dos pesetas ejemplar. 
r Ambas obras reunidai constituyen un curso completo de Historia Na~ 

tur a l y Fisiología Higiene, ^ 

Instituto de Educación Secundaria Lucus Augusti



t í R E F O R W í S T f t DE U SEGUNDA E N S E R l l N Z I 

TR4TAD0 ELEMENTAL DE FISICA 
L E C C I O N E S E S C R I T A S 

ipara los alumr.os que cursan esta asignatura en la Segunda Enseñanza y ̂  * Ga-y 
ledra de Ampliación de Física comúu á las facultide» de Ciencias, Mediciua 
farmacia por el Ooctor* ^ 

í JOSE MUÑOZ DEL CASTILLO g 
C a t e d r á t i c o d© l a Universidad O 

| do Zaragoza <^ 

¡ CONDIOIONESDELAPÜBUCACION. | 
-Atracción. Elasticidad.— ^ l^i-ímoi-íi parto.—-Nociones generales.-

«LJEoímas físicas de la mateiia: 5 pesetas. ^ 
ü^g-uncii* pai-te.—En preusa. . ̂  , < 

^ e Las pegonas que deseen recibir "aobrapor suscnción, deben dirigirse directa-
^ . n c n t e al Autor, (calle de Alfonso I , 43, Zaragora), enriando WbO pesetas en se-j 
V líos ó letras de fácil cobro. El precio de >enU del libro, una vez terminado, sera^ 

suoeíior á esta cantidad. < 
OTRAS PUBLICACIONES DEL AUTOR* 

TRADUCCIÓN 
Y COMPOSICIÓN L A T I N A 

0 

MÉTODO GBADTJAIi TBÓRICO-PRXC-
I I C O T COLECCIÓN DB TB,OZOÍ 

S E L E C T O S D E LOS AA. C L I -
SICOS LATINOS T CA»-

TELLAN08 

D0:< EDUARDO RABOSO DE LA PENA 
Licenciado en la Facultad de F i 

losofía y Letras, Catedrático 
numerario por oposición de 
Latia y Castellano en el Ins
t i tu to de 2.* enseñanza de Ge
rona. 
Véndese en las principales l i 

b re r ías y en casa del Autor, Pla
za de la Independencia, 15, 2.°. 
—Gerona. 

Precio del primer tomo: cua
tro pesetas. 

En prensa el segundo tomo. 

0 

Manómetro de peso: en colaboración con el Sr. Escríche. 
Noticia sobre algunas propiedades de los rayos actínicos, con una lamma. i 
Nuevo densímetro universal para sólidos y líquidos, con una lamina. 
Breve instrucción práctica para uso de las estaciones meteorológicas escolares dej 

'a provincia de Logroño, con una lámina. 
Estudios sobre la plaga flloxérica. 

E l insecto y la v i d , con una gran lámina en colores: 1 peseta. 

•
E x á m e n e s de los medios propuestos para combatir la plaga, con la ley, 

deSO de Julio de 1878, 75 céntimos. . 
f \ Las vides americanas, su resistencia a la filoxera, su descripción y apro-| 
^v'vecbamiento, 75cts. . , u J. i„ 

O Las Corporaciones provinciales y municipales y los viticultores, ante la. 
filoxera y as vides americanas, 50 céntimos. -, ~7 • • i I 

J ± La solución forzosa del problema suscitado por la filoxera, pnncipaH 
J á m e n t e en España, es la introducción en el cultivo de las vides resistenes al pu l -
^Hrron 50 céntimos. , T j ^ u 

Vademécum filoxérico, premiado en concurse y publicado a expensas [de 

• la Peal Sociedad Económica Mallorquína de Amigos del País. 
Las conclusiones del Congreso filoxérico de Zaragoza: conferencia dada 

f i e n el Conservatorio de Artes de Madrid eH6 de Enero de i 881. 
T n * mñp.R americanas y la filoxera en España.—Heyi 

D. ANACLETO GARCÍA ABADIA-
CATEDRATICO POH, OPOSICIÓN D E L INSTITUTO D E ZAMORA. 

Véndese al precio de seis pesetas en la librería de Joaqum L o r - l» 
r| da, en Pamplona; ó eu caba del autor, Rúa, 62, en Zamora, 

OBRAS Y OPÚSCULOS 
D E 

DON M A N U E L POLO Y PEYROLON, 
Eealefl. 

el ^onservaiunu uo XLII/CO . L u . a u i . 1 " ^ , 

Las vides americanas y la filoxera en España.—Revista mensual sus-
'^pendida actualmente-j. 

0 

D 3 

L _ U I © F ^ A R F R A l — ^ 
Calodrá-tlcodel Instituto de Castellón. 

Gramática y Composición latina. Nuevo método teírico-práotico.—2." 

^ t á t Í T Z t ^ M t i c a U . en latín y oastellano.-Se^nda 
xiíción. nn« poseta 50 cuntimos. 

J t M i v cr í t ico de las obras de Virgüxo,\m* peseta. 
A n á l i s i s lógico-gramatical.—Segante edición, 2 pesetas 
finía para el examen de ingreso, muy útil para prepararse los que han 

I r -orínr en la 2.a enseñanza , una peseta 5o céntimos 
Loa pedidos al autor Calle Mayor, núm 60. 

* E L CRISTIANO * 
INSTRUIDO EK SU LEY 

O SEA 
CATECISMO DE U DOCTRINA CRISTIANA 

explicado por 
D. EULOGIO HORCAJO MONTE DE ORIA 

P á n - o c o qne fué de Rinf r io dr Riazn, ^ 
licenciado en la Facultad de Fiiosofia m 
y Letras actualmente Profesor de Re- ^ 
ligión y M o r a l en las Escarias iV„r- p 
males de Guadalajara^y de L a t i n i - ^ 
dad y Cape l l án del Colegio de Muer-
fanosde la Guerra de díc'na cap í l a l , ^ 

e l e etc. 

Libro escrito para texto en Esencias ?<oi - ^ 
males, Seminarios, Institutos y Colegios p 
de segunda ensefiiiiiza. De suma ftnpor- y 
taaicia y u t iüdad para los Sí es, l 'avro- & 
eos, Sacerdotes y l 'voíesores de l íc l i^ ion ^ \ 
y Moral, para los padres y madres de 
faniilia y para cuantos deseen instruir- J& 
seeu la doetrina de Jesucristo. P 
Su precio es CINCO PESETAS en- p 

cuadernado a la rústica y íVan-
co de porte en toda E s p a í a . g 

Se halla de venta en fas p r i n - g 
oipales l ibrerías religiosas de h. 
Madrid y de otras provincias y ̂  
rliriíriéndose al autor Colegio de p 
Hüéi írffios do la Guerra en Gua- p 
dalajaiu. | : 

En los niismos puntos se lia- jp 
Han de venta el Kuevo mé todo K/ 
de exp l i ca r l a lengua Ja.iua te- ^ 
gün losúl irnos adeiantos ülolo- p 
gicos, publicado por el mismo | . 
autor. Su precio CUATRO pesetas. & 
Y la Tecria de 'verbo latino, á | ) 
50 CÉNTIMOS de peseta. 

: 

LATINA TEÚRICO-PRÁCTICA,^ 
! SÜS PEINCIPALB fflAClOlS CON IA CASTELLAIA ^ 

• 

• 

POR 

. BEN1T0 MARIA ESCALADA 
Oatcdriltico del Instituto a© Salamanca. 

Lleva un Apéndice wr* ejercicios prácticos de toda clase de declinaciones; con
mociones, oraciones, concordancias y r égimen de las diferentes partes de la ora
ción- una copia alfabética de frases latinas: nna lista alfabética y paginada de mas 
de cien voces, cuya etimología se indica en las notas del texto; y unos extractos de 
Historia Sagrada para ejercicios de lectura latina y principios de traducción, con 
el vocabulario en todas las voces que en ellos se comprenden. 

Su precio 6 pesetas 50 cts. en rústica, y 7 pesetas y 25, cts. en holandesa. 
Los pedidos alA îxtor 

3 i 

i 

A • A a A £ A © A © A © A Q ^ O 

O B R A S 
D E 

DON JOSÉ CAMPO Y RODRIGUEZ 
fiATEDRÁTÍCO DEL INSTITUTO 

! DE BARCELONA. 

Método para estudiar la lengua la
tina.—3.a edición.—1 tomo de 181 
páginas, en 4.°, 14 rs. 

^ Colección de Temas graduados la
tinos y castellanos, para ejercicios 
prácticos de traducción y análisis.— 
3 . * edición, dos tomos, uno para ca
da curso. ©r 

El primero de 184 páginas en 
mayor, 14 rs. 

El segundo de 319 id, 20 rsr. 
Á los Sres. Profesores, cuyo pedid» 

llegue á diez ejemplares, se descon-r 
tará el 25 por pieato, Pljrigirse al 

CLAVE DE LA TRADUCCIÓN L A T I N A . 
M lomo fle 560 páginas my nntriilas; 

Precio 3 O r e a l e s 
Y 

N U E V A GRAMÁTICA L A T I N A 
según el 

METODO HISTÓRICO COMPARATIVO 
(I.* P A R T E . ) 

un tomo ti 4.° fle 240 ráginas 
precio en rústica, S S r e a l e s 

por 
H SEBASTIAN OERADORS Y FOUT 

É Catedrático de L a t í n y Caste" 
X llano en el Inst i tuto de 

Valencia. 

Z Los pedidos se ha rán al autor 
en el lnstituto de Valencia. La 

¿ rebaja será proporcional al 
pedido sobre diez ejempla-

© res. 

© ©-©-©-© e — e - í 

o 

Q 

POR 
DON MANUEL DURILLO DE SANTIAGO 

Catedrático por oposición d e l í n s t i 
tnto de Córdoba . 

1. er tomo. Aritmética y Algebra 
—26 rs. 

2. ° tomo, Geometría y Trigono
metría —30 rs. 

Obra destinada á servir de texto 
en los Institutos, seminarios y Es
cuelas normales. 

1*01- el nxismo A utor 
Programas de su asignatura. 
Memoria sobre la teoría de Loga

ritmos. 
Conferencias agrícolas. 

L U C I A N O . 
DIÁLOGO D E LOS M U E R T O S . % 

Traducción directa del erieero ^ 
POR t 

D. F R A N C I S C O F R A N C O Y L O Z A N O , f 
precedida de un prólogo ^ 

por ^ 
A Q U I L I N O F U E N T E S Y M A R T I N # 

ex-catedrático numerario de lengua % 
y prosistas griegos en la Universi- % 
dad de Salamanca, y en la actualidad • 
de Latin y Castellano en el Instituto % 
provincial de Sevilla % 

Un tomo en octavo de 72 páginas. • 
Se halla de venta al precio de % 

una peseta en Badajoz, calle de Ar- % 
co-Agüero núm. 7. €> 

G R A M A T I C A L A T I N A 
E N RELACIÓN CON L A C A S T E L L A N A 

POR 

Catedrát ico de esta asignatan en el 
Instituto de Falencia. 

PRECIO: CINCO PESETAS, 
¿os pedidos al autor. 

Elementos de Psicología, (236 páginas en 8.° francés, segunda 
edición) , • , • • * * 

Elementos de Lógica, páginas en 8.° francés, segunda edi 
ción^ • . • • : * • , . * 

Elementos de Etica, (264 páginas en 8.° francés, segunda ed i 
ción) 

Programa de Psicología, Lógica y Etica, (45 páginas en 8.° fran
cés, segunda edición) „• * • 

Supuesto parentesco entre el hombre y el mono, (308 páginas en 
8.° francés, segunda edición) 14 

Costumbres populares de la Sierra de Albar rac ín , cuatro no -
velitas originales, (426 páginas en 8.° menor, tercera edición). 

Los Mayos, novela original de costumbres aragonesas, con un 
prólogo de D. Marcelino Menendez Pelayo, (202 páginas en 
8.° francés, segunda edición). 

Guia de Tierra Santa y relato de la Pe regr inac ión general es
p a ñ o l a d los Santos Lugares en Octubre de 1881, (424 p á g i 
nas en 8 ° menor) • • • • • • • • • 

Elogio de Santo Tomas de Aquino, (27 páginas en 4. ) . . . 
Influencia del Cristianismo y la Iglesia Ca tólica en la civilización 

de/os jJiíC&tos, discurso, (27 páginas en 4.°). . . . . . . 
Apostolado de la mujer en las sociedades modernas, discurso 

(2i páginas en 4.°) ; • 
Místicos amores de Santa Teresa de Jesús, discursos, (20 páginas 

en 4.°) • 
I León X I H y los católicos españoles, discurso, (40 páginas en 8. 
\ francés) 

venden en las l ibrer ías de Tejado, Apuado y Olamendi de 

12 

12 

12 

3 

8 

10 

10 

Madrid 
en ¡as de Bastióos, Subirana, Casáis y Grabulosa de Barcelona; en la de 
Gaseado Zaragoza; en la de Soto Freiré de Lugo; en las de Mart i , Aguiiar, 
Badac y O r t ^ a v en cas« dfd }>r'nr íF.mhou, 7. 2.°) de Valencia 

Pesetas 

i 

APARATOS DE FÍ8XGA 
INVENTADOS POR EL CATEDRÁTICO DEL INSTITUTO 

GUADALAJARA 
D O N T O I H Í S E S C R I C H E Y M I E G . 

Aparato hidrodinámico de nivel constante, con el que se practi
can facil ísimamente en cátedra todos los experimentos de 
hidrodinámica •• 

Péndulo de aceleración variable, para demostrar que la dura
ción do las oscilaciones está en razón inversa de la i n 
tensidad de la gravedad... 160 

Aparato para la composición de los movimientos vibratorios, 
con el que se explica la generación de las curvas de Lissa-
jous y de las vibraciones elípticas y circulares de la luz. 

Aparato para hacer ver cómo se propagan las vibraciones c i r 
culares - — 

Aparato para demostrar la resistencia del aire en lacaida ve r 
tical -

Cubo de dilatación para manifestar las relaciones entre los coe
ficientes lineal, superficial y cúbico 

Balanza neumát ica , ó sea aparato par a hacer ver el efecto de 
la presión atmosférica 

Tres tablas oblongas para esplicar el mecanismo de la propa-
' gación de los movimientos vibratorios, á 15 pts. cada nna.. 

Modelo para esplicar con claridad el juego de los órganos esen
ciales de las máquinas de vapor 

Modelo para esplicar el principio de la máqu ina neumá t i ca y 
de la bomba aspirante... 40 

Aparato para esplicar el sentido en que los rayos se desvian en 
los prismas • 25 

A cada aparato acompaña una explicación impresa. 
Se están construyendo otros muchos aparatos destinados á facilitar la inte 
ligencia de los más difíciles fenómenos de la Física, y se ha publicado de 
todos ellos el catálogo detallado, que se remite gratis á todo Profesor que 
lo solicite del Sr. Escriche, 

20 

2ífe 

20 

35 

45 

60 

CURSO ELEMENTAL DE GEOGRAFIA. 
segunda edición notablemente modifi

cada con figuras 
POR 

ID . RAMON LOPEZ DE VICUÑA 
Catedrático del Inst i tuto de la Coruña. ] 

P O R E L MISMO A U T O R 

CURSO ELEMENTAL 

D E HISTORIA U N I V E R S A L 

Instituto de Educación Secundaria Lucus Augusti


